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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Los artículo», avise v reclama?" 
¿iones, se dirigirán 4 la R»dm"ion 
establecida en la misma "miprrnla 
francas de porto , sin eifoy requisito 
no se admitirán.

A las 11 de la ñoxdie de 20 (leí trctual, toto*partida de 
lalro-facciosos compuesta -de 8 hombres armados, cuatro 
motilados, invadió el pueblo de Villadiego, y robó dtis 
monturas, un sable y varias ropas dé dos soldados, y cua
tro caballos a los vecinos. Después de estar aPi dos Iteras 
salieron todos "montados por el -camino de Villegas;.y 
tanto en el resto de la noche, como en el día 21 recor-« 
rieron diferentes pueblos, hasta que en la mafia na del 
22 les dió alcance con seis Carabineros montados el 
Teniente del toismo cuerpo. D. N-. Mxuenti en el 
término del pueblo de Cobos : consiguió dispersarles 
en el sitio llamado las Torcas, haciéndoles un prisio
nero, y apoderándose de tres caballos y algunas ar
mas. Mas tarde Volvieron á aparecer cuatro de ellos 
en los montes de Bioseras, y perseguidos con actividad 
les hizo abandonar los caballos, las -armas y ropas^ ocul
tándose en unos barrancos, y al reconocerlos se encontró 
de repente con ellos-, y descargando sus trabucos le mata
ron uno de los dos carabineros que le acompañaban poi 
aquel sitio, dirigiéndose en seguida por entre las peñas 
á la sierra de Tobes, donde se hacia imposible darles 
alcance por el nial estado en que se encontraba.ya la 
fuerza. Y hoy á las 3 y media de la larde, ha entra
do en esta capital dicho Teniente con la pequeña co
lumna que mandaba, trayendo consigo el lalro-íaccio- 
so prisionero, los 7 caballos, armas y ropas, que lo
do ha sido puesto á disposición del Exento. Sr. Ca
pitán general.

Lo que he acordado publicar por medio de este 
periódico oficial para conocimiento y satisfacción de 
los habitantes de esta provincia.

r ■ 
pariz.

Se suscribe i este P er iód ico er 
la imprenta de ‘CARI IXEN A, 1 
JIMENEZ, caite de la Pescadería vAiü 
¡reírte al I‘arador del Dorso.

1855 Scuartoe.

S. M. la Reina '(Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en sutinporlante salud.

í'onímiMcion fie los puestos ó aslablecimi-nto de las líneas teiegrafo- 
eleclncas.

linea del Noroeste
25 Desde Mailiid á Rloscco, pasaridn ,-rdr i» Granga, Segovia y 

VaiíiiiloHíi, Con cuatro alambres, 'compTrnidi? 4'i leguas de cmrsliac
ción cohiplela, igmd líúhreró deconstnrccrón parcial, -dos ésiat'io- 
iie's'Coniatida-nrias y •cúaTro de. ser'icio.

2'6 Drsirté Riose'co á 'Gijo'n por León v O-.iedo, -con «los hites, 
Com.pTi-iiik; 43 le'guas d«* constrnccmn completa-, tres estacíoms-. 
comandancias y dos de servicio.

27. D sd-e Rioseco á la Cortina, 'pasando por Zamora. Orense 
Vigo," IteííleVéd'ra y Santiago, con dos hilos, Corñ¡.renii«i 109 legñtss

i de conslrViccion 'completa-, seis estaciones comandancias y cinco 
intermedias.

28, De$«te la 'Cortina al Ferrol per Betanzos, con dos hilos, 
cotnprendo -ocho leguas de consliírccion completa, nna estadow- 
cotohndaiiCia y úna de servicio; y un ramal desde Betanzos á Logo, 
ron dos hites, que comprende 13 Mgttas de -cerístrnccion completa 
y tina Vstaeíoh-comaTidancia.

29 Desdé -Zamora á Ciudad-Rodrigo por Salamanca, Con do,f? 
, hites, comprende 31 leguas de construí clon completa, dos es tacto- 
: ncs-conistidancías y tina deservicio.

39. Desdé Vatladolid-á Palencia, ‘cotí dos hilos, 'Comprende ID 
' iegtias de constro-ecroti completa y liria estación comatrdaneia.

31. Desde Falencia á Vitoria por Burgos y Miranda de Ébro, 
con (ios hilos, comprende -38 legtias «««■ .construcciónCetnplela, una 

í estacion-comatidanc-ia v «los de seiViefo.
i 32. Desde Segovia á Avila por Aldea-Vieja, 'Con dos hilos,
I comprende t í leguas de Construcción coti-q.-l.-la, uti a estación- 

.•om.mdaricfa y otra de servicio.
¡ I erecta. Afinque sean aprobadas las subastas «pie tengan lugar
■ -esprcto á los ramales-, no se admitirán las -obras ni se ¡>tiga-ráii 
i nieulras no este* concteidás las liiíeas getnorales hasta el pinito de 
i londe partan aquellos.

Guaría. La entrega «lelasobras etnpezará siempre desde Madrid, 
i de modo «pie pliedan abrirse 51 servicioptíldi-co desde la corte.

Quinta. Presentada la proposicioo pata rada línea ó rainal, v 
; hallámlosc.der.tro del tipo y condicrones comprendidas en las gene- 
: rales, se anunciará la sltú^sta sobre la misma ¡ roposicten por el 

término de 20 «lias.
Srxia. Las subastas tendrán lugar en nh mismo «lia v hora en 

el Ministerio de la G.>b--inación, y en los Gobiernos civiles «te la 
provincia o provincias por «lotnle pase la I nea ó ramal ro pc&i-o. 

, Madrid 18 de mayo «le 185o.—Santa Lruz.
, Condiciones generales bojo Ifls rítales se saca á pública subasta el 

,  r ___ i material, construcción g completo rst'iblccfwitnUo de las lincds electro -
Burgos .23 de iu<ivo de i855. = Pedro Julián Fs- I 1ue dispon g dcFernunu U i^j de 22 de abril de este año.

“ La Los árboles ó postes serán <i«* pino, sin nudos profundos ni
t velas sesgadas, y perlectamentc rectos desde la base á la punta, ó

articulo be oficto



sea desde el raigal á la cogolla; pero cuando en algunas de las. p.cr 
vincias en que se verifiquen las construcciones-se carez.ca te esta 
clase de madera, y no sea positde adquirirla de las inmediatas po
drán sustituirse los pinos con castaños ó robles que. á la coa.id.1.1 
de ser derechos, reúna» las de la -longitud y dornas dimensiones 
que para los primeros se exige en la condición siguiente.

2.* Los árboles serán de dos dhnensiones: los mayóse* teatt-Rín 
ocho metros y 36 centímetros de-allma, y 20 cétrtimetros de diá
metro en la sección tomada á mi metro y 40 centímetros de la 
cor., no siendo admisibles los que en la sección circular del extre
mo superior 6 eogolla tengan un diámetro menor-.de doce centí
metros. . ,

Los de menor «Fnneusion" tendrán seis metros y rv centímetros 
de altura, y 15 centímetros de diámetro cu la -sección tomada á 
un metro ile la coz. no debiendo: bajar de '"9 ceutimeiros de diá 
metro de la sección circular del exlfemo -superior ó" cogojla. To
das las dimensiones se tomarán sobre lo* árboles desnudos-ó 
descortezados. , , _ ,

3/ ¡El contratista, antes ¡le plantar los árboles, deberá prepa
rarlos por medio de una inyección de suILto de cobre, según el 
procedimiento fie Mr. :Boucherie; y despulís de hacerles en las ca
bezas dos corles á challan, piularlos en to la su estetismo can tres 
manos de pintura al óleo. La platrlácian deberá ser en los punios 
que señále la Admiuislraeion, recibidos la de unos y apisonados- 
la de otros, según las diferentes clases de terrenos; pero á la pro
fundidad de un metro los postes’ de seis'metros y 70 centímetros 
de altura, y de un metro y 50 centímetros las de les de echo me-' 
líos y 36 cetftjmrtros, -siendo ademas obligación del contratista 
asegurarlos postes con tirantes de alambre ó torna-punías de ma
dera cuando resulten ángulos entratíles-ó salientes que no sea |po- 
sible evitar.

Los alambres ó hilos que se han de tenderen cada línea para el 
servicio general de la misma deberán ser dos, sucediendo lo pro
pio respecto (le los -ramales desde los [«sitios en que se separen de 
las lineas; pero como el mayor servicio que se calcula.á. estas y á" 
al»unos -ramales exige el aumen-to de dos ó cuatro 'hilos ademas dej 
los primitivos, que son los que figuran la completa de construcción,, 
se apreciarán dos que se alimenten como de Construcción parcial. 
Unos v oíros alambres serán de hierro -gálveñiz.ado de cuatro -milí
metros de diámetro en su sección, ó sea del -mím.8 del calibra-; 
dor ingles, y de las condiciones signi/miés, á saber: de primera ca-. 
Fufad perfectamenle galvanizados al zinc, de modo que la aleación 
no présenle'manchas, grietas íii soluciones de continuidad, y que 
los nudos ó ataduras iguales al de la muestra píredan hacerse en, 
frió sin que forme-grietas ni quebraduras, -debiendo doblarse en 
frió al rededor de un cilindro de hierro de siete milímetros de diá
metro, y volverse á -enderezar sin que se rompe, teniendo ademas 
la resistencia suíícieni-e para sostener sin romper»» un peso «fe 
<>00 kilogramos, y medir el laigo del alambre de cada rollo 40 
metros lo menos.

5. * El alambre para las alturas de los hilos ástis aisladores res
pectivos será de hierro de primera calidad, galvanizado del mime 
ro 16 del calibrador inglés.

6. * Los aisladoras ó soportes-que lian dé emplearse en «l ira 
yecto de la linea serán de porcelana opaca ó blanca, armados coi- 
tuercas, y cubiertos de cinz. en una pieza de madera sujeta ai ár
bol por medio de una abrazadera de hierro, y de modo’que pue
dan darse al martillo las inclinaciones convenientes, y d,e cristal ó 
porcelana los que han de servir en las entradas y salidas fie las es
taciones, y en los pescantes de hierro que se lian de colocar para 
el paso de los alambres por 1as p-ohla-cioiies : unosjr otros aisla
dores, asi como los pequeños de porcelana que se fijen en lo inte
rior de las estaciones, tendrán las formas y dimensiones de los mo
delos que se hallarán de manifiesto.

7. " La colocación de los alambres y aisladores se verificará con

los empalmes y Mados de ala-mbre qne necesiten, y Üelwátf báter- 
se del propio m-órh» que-aparecen hrsdiecbos en la linea dedruni. 
Para la taisíon de fes alaníbres servirá de 'regla el teifeer» qlie 
hacen los lylos de-ciia'tro itiihraMros cuando entre dos no-ítes colo
cados, á 51) metros -se deja á la curva una Hecha de fl‘m; &Q,

'8.a Los tendidos de los alambres qué la Administración ordene 
.se hagan" sobre -casas É otros-edificios que’-se fellenTal paso de las 
poblaciones se cjectita-rá-sobre pescantes -de hierro de la forma y 
dimensiones de .los que para iguales casos están-usándose en la fi. 
nea eléctrica-;de fe-tríts;;y en las poblaciones en que hay estaciones 
ó se-eétáMiSEcan-ee dejarán los alambres 'alados -ylendides hasta la 
parte interior de l;«s mismas.

‘9.a Para proveer á cada estación fie fes efectos de utensilio que 
necesita y expresa la rebeifiti adjunta, ntítn. i.6, asi como para la 
habilitación de la estación misma, en 4a/forma «pie fedfe.a la rela- 
fekni que sé acompasa "con el mím. 2.°,-se "calctihin 7.000 reales, y 
•esta cantidad senirá de término de apreciación para -el gasto que 
por ambos conceptos <leberá hacér él Cuiitriiirvla -on las estaciones 
que se designan e-n las líneas y rainales.

£1 contrati-sta, titiles ríe empezarlos trabajos, dará piarle a h Ad- 
minislracton de ios pinitos fie ílepiísito "Cerca de 1a linea en que 
tenga él «talerial q-tie'ha fie empléfir en ella, para que pasen inme
diatamente á reconocerle'los-ciiqdceihis comrsion idos al electo.

10 Para el servicio de la tinca colocará el contratista en cada 
estación dos «láiplinas -6 -apsiríios ‘telégráfieos de dos agujas de 
Wbealsiohe, y con éflas fes ‘iusl.romcptos, auxiliares siguientes: 
dos cajas con las es'fcras de relevo, un ranílii.idur de pilas v un 
conrmiiaílor de corrietfteS; utt ■ÍRian de herraiitira, una plancha de 
tierra, dos gtiariia-travos ,y I ií háierías de Vi pares ó elementos 
en cajas de guita-pereba; un ^al-vatiómetro.,. una campanilla de alar
ma y 40 metros de rdanibre lie xxibre-de un miltmetro de diáme
tro; de.-tillos 15 metros -een «ios capas de gutt-i percha, y los 25 
restantes con cnaire -capas; qrtrro si á iá linea se aumentasen en to
da su extensioB-ó en pafte fie. é'Sa dos á cuatro hilos sobre los dos 
[irimeres que sc-n los que'COfislíl'ayen su completa construcción, 
será obligación del ceetralrela -colocar en cada estación de la línea 
una máipiina ó •pcra’to «mas del referido VVIiealstone por cada dos 
alambres-de aumeiWo, «ce® so esfera de relevo y los instrumentos 
auxiliares y bateriirs corres|tondietrtes á cada maquina en la; propor
ción de l-o ya prefijado paca las dos de los dos primeros alambres, 
ósea para el servicio de línea ya -citado.

1 1. Serálamliúm obligación del contratista, al concluir 'su en
cargo, entregar al ramo de telégrafos cu cada dos leguas de.línea de 
construcción •completa fes óiites y materiales que sigue; un aparato 
doble para tender, compuesto dé dos entenallas ó tornos xie mano 
con [foleas dobles y veta; un alicate fuerte, un martillo fuerte de 
orejas, tm destórudlmfor,ama tenaza fuerte, de hacer mides con su 
hilera-, un pisón -cabeza de hierra y mango de madera, una orquílla 
con su gauche. 80 metros de alambre igual ai tendido éti la línea, 
tO de! de ataduras, 10 árboles inyectados y sinj-tiilar y tina escale- 
la «le mano.

i 2. El precio máximo por que el Gobierno admite proposicio
nes es el ce I í,f)00 rs. por legua de construcción completa, com
prendiéndose en esta proporeionalmente lodos ios gastos de 
i stablecimiento, inclusos los de habilitación de estaciones, maqui
nas y (ieinas quu espresau las comlicioues «pie anteceden, v el de 
7000 rs. por legua de conslruccian parcial, ó sea por el aumento 
de cada dos hilos á los dos primeros, que son los que determina 
la legua de completa construcción; pero «n las nuevas líneas que 
han de servir de tronco, si se verificase á la vez el tendido de los 
cuatro alambres que están propuestos, en lugar délos 21,000 rs. 
á que ascendería la legua tendiendo en épocas diferentes los dos 
primeros alambres y los dos segundos, solo se admitirán proposicio
nes por 20,000 rs.

13. Para la mayor y mas ponía facilidad en la ejecución d#



estas cnnsirneéibñf», a.ieifias de concederse á los contratistas qne| 
se encargen de'elfes las ventajas que por punto general están con-^ 
cedidas á los qífe"cOiiUaláta* ohra's piíblicas, se les concede la de 
adquirir, «uarido no se causare perjuicio en los montes de, los 
pueblos, las '(iiádéras que "'nécesilcii para las 'referidas construccio
nes, si bien [¡recudiendo antes la autorización .debida por el ramo 
respectivo, itt cotrTirifiidad dé lós Xymil.iinientos y las seguridades 
de guardar y cmiqdír todo lo que respecto riel particular esta 
mandado ,y se mande, incluso el pago exacto y pútííual á q iribú 
corresponda dé los valores qite i justa tasación se hubiesen dado a 
las maderas; á fin de que la’apbcae.mn <ip >rl:iíia de ¡os mismos se 
verifique cmi atregloá la ley. Ademas de esto, solo se exigirá por 
derechos de aduanas el 3 por i 00 sobre xd av ahí o del material 
que necesiten para estas construcciones, consisto uto en los ált/Si- 
lu’es, máquinas ó aparatos de \\ healstotie, inslritménfirs auxiliares 
de las mismas v aisladores ó suportes de-porcelana y cristal que 
se relacionan en las x'Onilicitinés dniertores,. siempre qfie se remita 
con la debida anticipación á la Dirección dd ramo -nota expresiva 
de los efectos y puertos por llóhde liar ate-rié itítrodüeirse.

14. Pura’tofnaT parte éh la lidtiáéion acreditará el que miente 
liace'rl-o haber verificado el flepósito enlaCaja general establecida 
en Madrid, ti en las sucursales de las provini-ias rtirrespou.lienlés, 
.de tíniá'cantidad en metálico, acciones de carteleras, o sti equiva
lente en 'papr'klel Estado al precio qüe se Cotice en la Bolsa,'igual 
al importe de 3 por 1<!Ó del valor total ;á qtíc ascienda la línea á 
que haga postura lijo el tipo expresado en la cóudici >n (2. Vpro- 
biila la subasta» se devolverá la cantidad depositada -á aquéllos á 
cnvo favor lío haya quedado, y la del empresario se conservará en 
depósito corno'fianza al cm'nplünienXo del contrato.

15. A cada legua de linea rle'coiistróccion completa correspon
den por término medio, incluso el repuesto, TOO árboles "ó pérchirs 
de pino, ‘85 de 24 pies de altura y ’l 5 de 30, 1300 kilogramos :dei 
alambre conductor, i kilogramos fie alambre para ataduras, 224; 
aisladores, y donde sépase por poblaciones, los pescantes ó sopor-* 
tes: de hierro necesarios para los 'edificios sobre que hubiesen dej 
tenderse los alambres, lo cual producirá en la legua respectiva ímaj 
disminución p¡ oporcionai en el número de árboles que se disignah 
para cada legua.

16. El contratista dará entero ciímpiirviento á su contrata á los; 
siete meses <1elaíeclta en (pie’se‘leLniiit'rc adjudicado, cuándo da; 
extensión de 1a línea -exceda de 70 leguas'; á los seis liiesés Si pa-j 
Salido de 20 leguas ¡no ¡excede de TO, y á los cinco meses en eh 
caso de que no exceda de 20 leguas. £1 t:empo concedido para la j 
construcción de los ramales no empezará ó contarse hasta que ha-- 
ya trascurrido la mitad del fijado para el establecimiento de la lí-i 
nca conxftte respectivamente Layán desenlazarse aquellos. ¡

17. La Administración, ó sus delegados, Vigilarán los'trabajos ¡i i 
medida que se ejecuten., aprobando los hediere de una ¡estación ái 
otra inclusos los de la estación 'misma, según se vayan'concluyendo. í

18. Las preposiciones se harán en pliegos cerrados, y Se entre - 
garán en el Ministerio de la GubeniacioH, ó en el Gobierno de la; 
provincia respectiva, con tina hora ;d menos de ■anticipación *1 acl-.j 
del remato. I’afa cxiendeilasse observará la formula siguiente: t

«Me (dijigo ó -coiistiifir y entregar completamente establee!-’ 
das  leguas de telégrafo eléctrico en la línea ó líneas de.. 1
por el precio de  la legua de compléla construcción, y por el 
de  la de construcción parcial, asi como por el de........ las 
leguas de la linea . en que se han de tender cuatro afirmares
á ja vez; y para la seguridad de esta proposición présenlo la fianza 
de. en metálico, ó su equivalente en papel del Estado-, que 
he depositado en la Caja de Depósitos, ó /en,.,.. respecto á las 
provinC'is.j*

19. Toda proposición que rióse Míe redactada en estos lér- 
ntin-s, que exceda del precio que se fija eu la condición 12, o que 

contenga modificaciones ó cláusulas condicio nales, ge tendrá por no 
hecha para el arto del remate.

20 A la proposición acompañará, en dí-titito [diego cerrado y con 
él mismo lema, otro con la fitina v espiotci. del domicilio del pt< - 
ponr-nte.

21. El remate no producirá obligación basta que, recibido el re- 
síiluido <le las dobles subastas que lian de \ei i(i< ai.-c en las provin
cias respectivas, recaiga la a[frobacion‘supeiics-, deciáráúdose la ad
judicación á favor Jel mejor postor.

2*2 Si á la lectura de las proposiciones resvbasen dos ‘d mas 
¡gtialíneíilb beneficiados, luego qoe se reciba el resultado de la do
ble subasta se señalará dia para una nueva licitación en iguales tér
minos, en la que solo serán adníitidos los autores de las jHuposi- 
ciones_que hubiesen causado empale.

23 jkl.'pligo se htiríi al contratista túriílfra míe otos conírae! Te
soro público en esta forma; la mitad del impdrie del contrato luego 
que al tenoMle lo prescrito en la condición 17 re.-hihuti aprobadas 
y entregadas las obras corrcspoudii ntcs á las h-gu s e-tnprcudtdas ' 

<dt?s¡k‘i8nh,á 'o'fra^rtitocion, inclusa lahabiiita •iou'compírts de tsllirs; 
y I* oirá mitad en tres plazos iguales, que vencerán en 30 de abril, 
3'1 de agosto y 31 de diciembre de *856.

24. Si el remaníanle en cuyo favor se hitbiese hecho la adjuiii- 
< ación di jase de cumplir en todo ó én-parir las condiciooi's del con- 
trato, se. cuidará de llenar estas por la Adñxi'fiiiitracmn. siendo <le 
cuenta de aquel todos los daños y peijnicioj (pie se (írigmcn, los'qtie 
se pagarán de la fianza que hubiere deposita iu, la cual le séeá de- 
\ tieiiij'bíínMÉasattcnledlespues qüe léruti ana tuda la Imea se ffei- 
ciba como buena.

25. Hecha la adjudicación por la superioridad, se elevaráel'co'a- 
írato á escritura pública, siendo de clirtiIU 'VZv rrtuslifule, lo-s f-gasto» 
de olla y de uña copia para el Ministerio.

Madrid ! 8 de'mayo de 1855.—¡rauta Cruz.

RELACION NÚMERO l.°
5Efeclúi de uVeiísiito.

Tard eada máqbiua que esté en linéa uña inhsa 8e BDghl'Ó ¡pin# 
hantizada rife las dunziisiones iguales a! modelo.

tJná mésa (le'Escritorio ’y una papelera-.
Seis-Sillas y dos banquetas forradas.
TJ« hrbséro con su badila y caja de nidderü.
'Dos Escrtliániá's completas de latón.
'Cuatro candeleras de id.
Dos ¡plumeros.
Dos iles.jlisvilái-féras.
Un barreño 'barnizado.
'Una botéba para ácido. •

Madrid 18 de mayo de 1853, — Santa Cruz.

RELACION NUMtifO Í2 k
Rsplicítriones respecto de lis estaciones y obras de habilitación qti<e de

berán hacerse en ellas pura que puedqn prestar ser oído, ti Saber.
Lás estaciones sé dividen en estai'ioni's coináh ’ankias v éstíícMes 

le servicio. Linas y Otras se han de cslamecer, por (iésignacioii de la 
áditiihistracioh, eii edificiosdél Es'tád», y en su defecto ile praplüdíd 
particular, según convénga.

Las estácíotfésicoiriándancia's se comprimirán dé cuatro piezsn icón 
destino a escritorib, servicio 'y manipulación deías maquinas, reciibi- 
níienlo del público "y dormitorio del conserje

Las estaclories de sen icio constarán (le tres piezas con aplicación 
a Escritorio-, servicio de las inazpi'nas y d'orinitorio [rara el conserje.

La administraron, ib- ácii'énh) con" el cmít'calista, haia en los edífi- 
Eios Tos séhálamien'ios éori-espo'mlíéntes á fin de que lás obras de divi- 
vis'ionés, reparaciones y demas qué necesiten para el servicio y con
veniente habilitación de las estacimies no esceditu <fel tipo que marca 
,a condición 12 del pliego general. Si Ms ♦•hcuiisiMéhis dé los edifi

cios proporcionasen mayor aúm'itíi 4% |iit¡$¡a» <ju« utilizar el



ramo para el mayor desahogo y conveniencia del servicio, -suila
ción; si se necesítase, no corresponderá al contralista.

Madrid 18 de mayo de 1855.—Sania Cruz.

Oirá núm. 175.

Cria caballar.
En virtud délo prevenido an la Real orden de 13 de 

abril de 1848 y disposiciones posteriores, he concedido 
■ autorización á los sugeto1-siguientes para establecer pues
tos de parada en esta provincia, en los puntos que con 
las reseñaste los -sementales se expresan á continuación.

A Domingo Solana, en Espinosa líe los Monteros.== 
Caballo: uno, Brillante, negro peceño, calzido dé la ma
no izqúirda, 7 cuartas b dados, -va á hacer 5 añós^— ga
rañón: uno galan, tordo sucio, 6 y media cuartas, 7 años

z\ Vítores Pérez, en Valdcajos.—Caballo.' uno Cordo
bés, .castaño oscuro, calzado de los pies, siete cuartas 4 
dedos, 7 años.=Garañon.’ uno Famoso, pelo de rata-, 6 y 
media cuartas y un dedo. 12 anos.

Al Ayuntambnto de Berberana, en el mismo pueblo. 
==»Caballo: tino Galan, negro azabache, pelos blancos en 
la frente, 7 cuartas dos dedos 5 años. = Garañoir uno 
Galan, negro peceño, bragado, 6y media cuartas 3 dedos 
cinco años.

Los Alcaldes respectivos cuidarán de que las paradas 
anteriores se completen por sus dueños con un Garañón 
inas según esta prevenido, en el término de 8 dias y pa
sados sin verificarlo me darán el oportuno aviso.

En el Boletín-oficial de 24 de-abril, núm. 49, se con
cedió autorización á í). Inocencio Alcalde, para estable
cer puesto de parada en el ptreblo de Hmiloria del Pinar 
con los sementales que resultan en dicha circular; mas 
como posteriormente se -haya retirado el caballo tordo 
plateado, habiendo puesto en su lugar otro titulado Cafe
tero, pelo rata, pelos blancos en el dorso, estrellado, "i 
cuartas 4 dedos, 1 I anos, con el hierro O, he acordado 
se inserte en este periódico para los fines conducentes. 
Burgos 23 de mayo de 1855.-—Pedro Julián Espariz.

Circular núm. 176.

Comisión superior de instrucción primaria de Burgos.
La Comisión Ira acordado señalar el dia 26 del próxi

mo mes de junio, para dar principio á los egercicios de 
oposición de los aspirantes á la escuela de Miranda de; 
Ebro, vacante pór renuncia del que la obtenía, su dota
ción consiste eii 4200 rs. satisfechos trimestralmente de 
fondos municipales, y ademas un cuarto semanal por re
tribución de cada uno de los niños. Los aspirantes presen 
taran antes del 1 1 de junio la partida batrismal,le»limonio 
del titulo, y certificación del ayuntamiento y cura pár
roco del domicilio que acredite la buena conducta del in
teresado. Burgos 22 de mayo de 1855. = E. P., Pedro. 
Julián Espariz.—El Secretario, Antonio Mai tinez Ácos|a.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostralivo.de Ios -créditos reco.nocidps y U-, 
quidados por la suprimida Comuion central de indemni-

sgacienes Je-daños-causa dos -en laúíltirmi guerra civil, por 
reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos, que 
con arreglo'á Ir. ley de 1de agosto, Reglamento de 17 
de octubre de 1851 y Real orden de 16 de marzo de 
1852, se han mandado abonar por la Junta y han sido 
incluidos enicerlifioscíones de liquidación en el mes de 
abril último.

Puebts.
Aci.n-as.

D Tomás Rey, hijo’y heredero de Pablo
Juan González, por la irritad del crédito 

reconocido á su padre
Villanueva de Carato.

Catalina Gonzalo, como madre., totora y 
curadora de María Andrés Terrazas, hijos 
legítimos de Ramón Terrazas 2840

Doña María Gonzalo, como madre tn- 
lora y curadora de luán y Basilisa Rey, 
hijos y herederos de Agustín Rey Araron 1384

Madrid 11 de mayo de 1855. = V.° B.° El Director 
general Presidente, Salavarria.—E.I Secretario, Angel F. 
de He re di a.

Licenciado D Víctor R jo Jues de primera instancia de esta villa 
de U > i-vieses y sn perlido.

Por el presente eilo, llamo y emplazo á las personas que se crean 
con derecho a los bienes, derechos y acciones que constituyen la ca
pellanía colativa que en la villa de Poza y su parroquia de San Cosme 
y San Damián, fundé I) Pedro B-idriguez Ubierna, que le deducirán 

atíie este ju/gado por medio.de Procurador con poder bástanle, dentro 
del término -de treinta días contad-as desde la inserción de este anuncio 
en la Gacela de Gobierno, apeivibidos, de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio consiguiente. Asi pues lo lie acordado por auto de 
hoy é petición dé 1). Ramón Mario Merino

Dado tn Brótesela"'á 18 de mayo de 1855. — Víctor Rojo—Por su 
mandado, Braulio Sagredo.
Administración general de Loterías de la provincia de 

B. rgo
Noticia de los cinco exilados de la Lotería primitiva 

sorteados en Madrid el dia 21 de mayo.
Primer Es!ráelo 13
Segundo id. 5
Tercero id. 14
Cuarto id. 42
Quinto id. . 4 4

La siguiente eslraccion se verificará el dia 1 1 de junio 
próximo y para el a se despacharán en la Administración 
principal de Burgos, pagarés de 12 cuartos, de 2 y 4 rs.

Lo que se hace saber en este p riódico oficial para co
nocimiento de los jugadores de ¡a provincia. Burgos 22 
de mayo de 1855. — El Administrador general, Juan José 
Fernandez Arroyo.

Para el día 28 del presente mes de mayóse venden en la dehesa 
de Tablada, sita al p:é de Va'lanas, provincia de Pabncia, de 46 á 
50 bueyes domados. hp el mismo dia se venden laminen otros 20 
bueyes en la dehesa de Socaslro, provincia de Zamora y partido de 
Benayetiie, lodos por su dueño propio Don Agrslin Rodríguez de 
León, vecino de Fuentes de Ropel, (¡el mismo pai litio de Benavente. 
Las personas que gqsten interesarse en su compra, podrán acudir el 
dia señalado á ios sitios prefijados,

Imp. de Cariñena y Jiménez.

Reales- Ms.
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